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CONVEN¡O MARCO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL CELEBRADO
GLOBAL SERVICE LOGISTICS Y TRANSPORTE 360 PREMIUM 5.A.S

Entre los suscritos a saber

CLÁUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEt CONVENIO. Los portes firmontes de este convenio se
comprorneten o prestcr todc; su coioborsción oper"otivo y técnrico porCI lo
ejecución de los Controtos que hocen porte integrol de este convenio, de lo
empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .El presente convenio de
coopercciÓn rige en los términos, condiciones, plczos y eslipulcciones que se
describen en el mismo, con lo único finolidod expuesto poro generor beneficíos
mutuos.

§EGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos poro Io prestqción del
objeto del CONVENIO cuenton con los pólizos de Responsobilidod Civil
Controctuol y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto
Operoción, y demÓs documentos exigidos en el Decreto'1079 de 2O15y 431 De
2417 Ylo normotividod Iegol vigente. demós reglcmentación exigido por el
Ministerio de Tronsporte y superintendencio de puertos y tronsporte.

EMPRE§A CONTRATI§TA: EMPRE§A COLA.BORADORA:

RAZÓN SOCIAL:
GLOBA t" SERVICE LCG!.§TICS

S.A.S
RA7ÓN SOCIAL: TRANSPORTE 360 PREIVI¡UM 5.A.S

NIT./C.C oñn (o A / EE ,1/ VU.JUA.UJJ-A NIT: 901382540-2

REP. IEGAL: CRISTOBAL BEJARANO GUARIN REP. LEGAL: DANIEL EDGARDO MAYA

DIRECCION CALLE52A#85A70-3PISO DIRECCION cL4N72-54

TELEFONO: 3164967723. 7025874 TELÉFONO: 31978753.2

RFSOLUCICN

HABILITACiON
6825

RESOLUCION

HABILITACION
075-2020

REGISTRO

TURISIVIO
37256 - 86V91

REGi§IRO

TURISIAO

E-MAiL:
GLCBA LSERVICELOGISTICS@YA

HOO.COA E.VIAIL gerencia @transporte360.cü
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Poro lo prestoción delservicio se designo elvehículo que o continuoción se indico:

N. INT PLACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICUIO

1ü74 w¡,,1Y3ó0 20t ó KIA CAA¿IONETA

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

FABIAN ANDRES N4ESA RAMOS ]03240ó0-"8

CONDUCTOR N. IDENTIFICACION

JÜSE HUVER MORALES 79.V36.452

TERCERA. COMPROMISO§ DE LA EMPRESA CONTRATI§TA. Lo empreso controtisto se
compromeie o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vigente el Formoio Único de Extrocfo de Controto - FUEC, únicornente poro los
controtos registrodos. Conforme o io estipulodo en el Ddecreto 1A7g/15, art. g

decreto. 431 /17, resoluciór¡ l0é9/,I5 expedido por el Ministerio de Trcnsporfe.
Lo expedicíón y firmo de este documento con llevo iguolmente lo responsobilidcld y
solidoridod en los occiones iegoles que por su emís!ón t¡ omisión se pueCon generor,
conformé ol artículo 984 y 9?l del código de comercio, ley 33ó dei ?6, resolución,i0800/2003, 

hosto el monto de los pólizos y soncíones impuestcs"
Lo empreso CONTRATANTE no expediró el FUEC, sin onies solicitor pCIz y solvo emíiido
por lo empresü COLABORADORA del vehículo reiocionodo en el
presente convenio. Lo empreso contrqtonte en ctrmplimiento de lo de ley S3ó/1ó
vigiloro ei pogo de lo seguridod sociql del conductor; por su porfe lc empreso
coloborodorq se compromete c cumplir con los requisitos estoblecidos en lo
Resolución 1 5é5/14 Numerol 8. I , Resolución 1231 /1ó y demós normos específícos del
FESV.

El controtonte estÓ obligodo o rodicor copicr de{ presente convenío snte el ministerio
de lronsporte y la Si;perinfendencio de Puerl'os y Tronsporte. ConfCIrme ol parógrofo
2 del srt 2"2.1.ó.3.4 del decreto tO7?lt S.

CUARTA. COMPROM¡SO§ DE LA EMPRESA cotABoRADoRA. Lo empreso
coloborodoro se compromete o suministror vehículos vinculodos ol servicio público
del tronsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normotividod legol vigenie. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los
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vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como
del conductor con los comprornisos odquiridos, ademós de los siguientes
condiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o
unc cojo de compensoción fomiiior, conforme seo opiicoble según lo noturolezo de
codo reloción controctuol. y entregor ol controtisto copio de los ofiliociones de ARL,
EPS, FONDC DE PENSIONES. CAJAS DE COA,4PE§AC|ON, etc.

'/ EL COLABORADOR, como porte de sus obligociones y sin que por ello se entiendo
como un octo de injerencio de EL CONTRATANTF en su outonomío técnico y
odministrativo o en sus procesos internos, se compromete o implementor ios
prócticos necesorios poro logror estóndores de servicio, colidod y cumplimiento.

'/ Atender lcs observociones que ei conirotistc le presente respecto o lo cclidocj del
servicio, debido o tomor de monero inmedicrfo los occiones correctivos o que hollo
lugor poro me.lororlo.

'/ Montener vigente lo documentoción personoi y cfel vehículo, correspondienies
exigidos poro lo prestoción de los servicios del objeto del presente Convenio y
entregor copio c GLOBAL SERV|Cf LOGIST¡CS S.A.S cuor¡do ésie osí io requiercr.

QUINTA. OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DEL VEHíCULO. EI

propietorio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo eiecución de
presente convenio
'/ Goroniizor que el conduclor designodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con los exÓmenes rnédicos, c{Jrsos. copocitcrciones, pruebos de polígrofo {en coso de
ser reguerido), y demós requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.

'/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberÓ suministror o lo empreso controtisto. El usuorio y confroseño de dicho
plotoformo, con el fin de reolizor el monitoreo correspondiente, si es necesorio.

'/ Asumir {os volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos,
multos. o sonciones impuesios con ocosión de lo no prestoción del servicio
progromodo o cuondo este no se presie de ocuerdo o ios instrucciones dodos.

'/ Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:
DocumentaciÓn {pólizos responsobllidod Civil Extrr:controciuol y controciuol),

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporie, Soot, licencicr de trónsito, torjeto de operoción, revisión iécnico mecóniccr,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con lodos
los elementos solicitodos, kii de corretero tol como se estoblece en lo ley l6g de 2AO2y
demés elementos de seguridod requeridos.
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'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
ernpresa.

'/ Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su
correcto uso con el fin de moniener lo uniformidod de lo empreso confrolonte.

'/ El propietorio o poseedor ciei vehículo deberó gorontizor que el conduclor cuente
con un disposilivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.

'/ El propietorio se obligo so peno sonción susientodo en lo iosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguclrdor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministrodo
o odquiridci bojo cuciquier rnedio correspondienie o o io operoción de ios clientes de
lo empreso y demós de los procesos internos del controfisto

'/ [l propietorio. poseedor o tenedor dei vehículo se obiiEo s realizor io devoiución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo
tronsferencio y volor depositodo.

'/ El propietcrio se obligo o rnonifesior de formo escrito y con un tiempo menor o lü
díos hóbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
fornor esto decisión, debe devolver o lc emrpreso controfonie los úiiimos FUEC
suministrodos. AdemÓs de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo
empreso controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

.t El propietorio osurmirÓ el costo de Io sonción como ocosión de lc imposición de
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
conti'otonte.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.
SEXTA. VIGENCIA: Este convenio se fírmo por tres {3) meses y no podró ser prorrogcdo
outomóticomente.

sÉpnmR. TERMINACIóN DEL coNVENlo. El presente convenio podró dorse por
terminodo por los siguientes cousos:

Por mutuo ocuerdo escrito.
Por decisión de outoridod esiotol con poder y compeiencio poro ello.
Por decisiór-i motivoclo y sustentodo por escrito, comunicodc pcr uno de los
portes o lo otro. con uno onteloción mínimo de quince (l 5) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los iniereses y pretensiones de los portes en éste.
Por folto grove o lo confidenciolidod y/o o los resfricciones de
controioción.
Por incumplimiento q este convenio o de los contratos específ¡cos.

t

a

I

a

a
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. De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de lo
nornciivirJod legc.ri vigente.

r Porque se ogote el objetc del convenio.
¡ Por lo finolizoción de lo reloción comerciol entre lo empreso conirotisio y ei

-¡;..^+^\-l,ct I IU.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
rrlutucmenfe sctisfechos cotr respecto a toclos ios csuntos relacionocjos con ei
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicio del consentimiento.

NOVENA. AUToNoMía ¡uníolca. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
personfl juriciica, ni constituye sociedcd ccrnercioi de ningunc esoecie y se
sujeioró o los normos que regulon los
formos de conlrotoción privcrdo entre emprescs y lcs pcrticulcres porc odelontor
ociiviciodes conlercioles en ei poís donde se rodique lo controtoción. Sopeno

DEclMA. REPRESENTACIóN DE tAS PARTES. Los portes integrontes del presenie
convenio no podrÓn ser c*nsideroclos, en ningún coso, como representc¡te c]el
otro, ni podrón octuor, ni compromeferse en nombre del otro. codo
represenfonte cctuorá en iodo momenio en nombre y represenfoción prcpic"

oÉclmA PRIMERA. CoBERTURA. Los pories estoblecen como territorio poro efectos
de io ejecuciÓn cJel convenio ei terrltorio nocioncl" No obstcnfe, éste conr¡enic
puede ompliorse de común ocuerdo entre ios portes o otros poíses.
oÉclma §EGUNDA. ExctustÓN DE vrNcutActóN tABCIRA[. E! presente crcuerclo no
genero relociÓn ioborol olguno entre los porÍes integrontes del presente convenio.

oÉcl¡ue TERCERA. AcuERDo DE coNFTDENcIAuDAD MUTUA y pRoTEcclóN DE LAS
PAñTES. Lo informcrción contenido en esie documento es proporcionodc bojo ei
espírltu de mutuo confldenciolidod, los portes respeton los ideos y lo informoción
provislo. Por lo tonio, lo informoción oquí contenido no será copiodo o entregocl<:
o terceros personos o utiiizodo con un propósiio diferenie ol de lo evqlt-.¡oción cie
lcr mismo.
Los pcrtes al iguoi que los personcs noiurcies que éstcs designen poro des<rrrollor
los proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgor, copior o utilizor lo informoción,
resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constituir moterio de
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conocimiento de negocio, derechos de outor o secreio comerciol sin
outorizoción previo de io conti.oporte.

oÉcl¡nn cuARTA. CONVENCIONE§ FUTURA§. Los portes podrón modificor los
estipulocíones controctusles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho
modificoción debe hocerse por escrito y seró porte integrol del presente
CONVEN¡O.

DECIMA QUINTA. REsotuctóN DE coNFtlCToS. Todo controversio o diferencio
relotivo o lo ejecución y liquidoción del presente convenio se resolveró
directomente entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolmente constituido y en último instqncio se recurriró o
lo justicio ordinorio.

oÉclme §EXTA. DOMlCltlo CoNTRACTUAI. Se f'rjo como domicilio poro el presente
convenio de colcboroción, lo ciudad de Bogoiá. Repúblico de Colornbio. Lc¡s
notificociones, ovisos. solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con este convenio de cooperoción, se horón por
escrif o y se enlenderÓn como recrlizodos cuoncio hoyon siclo eniregoclos
personolmente (por correo certificodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso.
o io dirección respectivo, consigncdo juntos con ios firmos de los intervinientes.
Los notificociones serón recibidos por los pories en los siguientes direcciones
suscritos ol inicio del CONVENIO.

DÉclMA sÉPTlMA. cuMPttMlENTo DE NoRMAS DE BtosEGURtDAD: Debido o tos
contingencios cousodos por lo propogoción del COVID-I9 en el ierritorio
colombiono. lq EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARTO DEL VEHíCULO, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones ó6ó
y 677 del 24 de obril 2020 del Ministerio de Solud y de Protección Sociol y sus
onexos técnicos.
PARÁGRAFO PRIA,IERO: TONTO IO EMPRESA CONTRATISTA COrfiO EI PROPIETARIO
DEL VEHíCULO, se obligon de monero conjunto y coordinodo o implementqr los
medidcrs necesorios poro prevenir el contogio y propogoción del COVID-l ?, tol
y como Io disponen lqs Resoluciones 666 y 677 del 24 de abril 2a2ü del Minisferio
de Solud y de Protección Sociol.
Poro cumplir con lo estsblecido en lo presente clóusulo, lo EtvlpRESA
CONTRATTSTA y el PROPIETARIO DEL VEHíCULO se encorgorón de copocitor o tos
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canüiuctor§s f)üi"c que t*m*n k:s r-nedidr:s necesc:í;üs p<:rü l1x prevenci*n r:ei¡:iección Cei üü\,'iü- i ?.

D* igu*l fi'r*nerü, ic tMFRI§Á C:ü¡.]TRA.iiSTA _,¡ ei pR<jFt[TA§]C *[L V§HiCLjLü seenccrgnrnn ce nlüner{:} c*n;i*rn'icr y coaldin*.J* ca l,;m*r r*s me¡1i,3,:s
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